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PARTE OFICIAL
•?  *

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina. Doña Victo- 
Ida Eugenia, S. A, R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
f}@ la Augusta Real Familia, continúan 
|in gQved&d gn m  importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.357

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido e11 l°s artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes dei 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de- Diciembre de 
1024. ha tenido a bien conceder ai O ti

pia} del Cuerpo dé Correos, adscrito 
a lá Estafeta de Ferreira del Valle 
de Oro (Lugo), D. Juan P. Oro! Bal- 
seiró, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta djías, al restabletcimientp de 
su salud. .

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entender 
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. Sáa los efec
tos oportunos, remitiéndole - las dili
gencias instruidas para1 que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1929.

El Director general
TAFITE

Núm, 1.358 
S. M. él Rey  (q. D. g.), de; conformi

dad con lo prevenido en los artículos, 
103 del Reglamento orgánico del Per-: 
¡sonal de Correos, 31 y siguientes dej 
de aplicación de la ley de Bases jde 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien conceder al Dfh5 
ciajl del Cuerpo de Correos, adscrita 
a la Estafeta de Guadalcanal (Sevi
lla), D. José Pereira Barrero, licencia- 
por enfermedad, con todo el sueldoi: 
para atender, durante treinta días, &1 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dê  
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Rcglanaeráo 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de eiiíf 
desde el día que reciba la orden 
concesión, lo digo a V. S. a los efet,
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tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la npmina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1929,

li\ Director generro
TAFUR

— .......-,r__

Núm. 1 .359.

S. M. el Rey (q. D. %.), de confomi- 
dad con lo prevenido en el artículo 33 
dei Reglamento de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por tremía días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
m edad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administración ge
neral de la Caja Postal de Ahorréis* 
doña Emilia Pérez Iglesias, y que le 
fué cGcedida) por Real orden de 11 de 
Octubre último*.

De Real orden, en uso de la corm- 
sMn especial qué me está conferida 
per Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V S. muchos 
lañes. Ma d r i d *  15 de Noviembre de 
1929.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.360.
S. M. él Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4$24 (Gaceta del 13) y 4 do Marzo* 
siguiente (Gaceta del $)* m  &á m$- 
yido conceder un mes dé licéncia po:g 
¡enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 7.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Pedro Ros y Barra, con destino en 
Rauta Olalla dé C&1&; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe- 
fefra 25 de Octubre último, de acueE-- 
Po con lo que preceptúa la disposi
ción octavar dé la Real orden de 42* 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud! de la de
legación especial que tengo conferida, 
};o digo a V. & para su conocimiento 

, y efectos. Dios guarde a V. S* m u- 
t$tw  años. Madrid, 16 de Noviembre 
m  1929.

El Director general,
TAFUR

geñores Ordenador de pagos y Jefes
de los Centros provinciales de Huel- 

i ya y Sevilla,

Núm. 1.361,

S. M. el Rey (q. IX g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3,000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Antonio Gomia y Llambrias, con 
destino en La Junquera, autorizándo
le para trasladarse a Villanueva y 
Gellrú; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 28 de Oc
tubre último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Retal orden de 12 de Diciembre, que 
se menciona.

Die Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S„ mu
chos años. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores .Ordenador ríe pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

Núm. 1.362.

S. M. el Rey (f. I>. gX de coxifor-: 
midad con lo q*ie previenen las Rea
les órdenes dfe 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del ñ), se ba ser
vido coDBeder un mes de licencia po® 
enfermo, y con todo el sueldo, al Oíl- 
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafos, 
D, José Alvar® y  SáncReidlerrera, 
son destino en tJbri(jiie, autorizándo
la pana trasladarse a Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 3 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa H disposición 
Octava dn la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 'de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde & V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1929.

El Director general»
■ TAFUR --tv- - . ’

Señores Ordenador de pagos y Jefa 
de la¡ Sección da Jerez de Id Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.710.

I lm o, £ r.; Examinado el lexpe- 
di eiite:

Resultando que doña María de la 
Merced Martínez Gaballeira  Profe
sora, especial de Corle y conieccion 
de prendas de las Escuelas de Adul
tas de Santiago, solicita la .exce
dencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos:

Resellando que la interesada no. 
ésta su jeta  a expediente gubem a- 
tivo, ni rncursa en el a r íc a lo  171 
de la Ley:

Resultando que la interesada, en 
virtud de ¿posición, ingresó en el 
Profesorado de adultas en la espe
cialidad quo desempeña desdo 1.® 
de Mayo de 1926:

Resultando que la Sección Admi
n istrativa de Prim era enseñanza de. 
La Coruña. inform a favorablem ente;

Considerando que la solicitante 
reúne los requisitos que se seña
ran en él artículo 137 del Estatuto 
del Magisterio y la Reaí orden dé 
carácter general aplicada a íog 
M aestros nacionales, de 25 de Sep
tiem bre dé 1325:

Considerando que las disposicio
nes m encionadas sou de aplicación 
en tac.fu sea posible a t Profesorado 
de Adultas,

8. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña María do lá 
JVIercod Martínez Caballeira, Profe
sora especial de Gorfe y C>aíecciOí¡ 
de prendas de las Escuelas dé AduT* 
tas de Santiago (Coruña), la éxeé^ 
dencía voluntarla por |M s  dé üñ áñ$ 
y menos de dos. 1

De Real orden lo  digo 0  V. I. pfe 
ra  'su ^onorimientio y démá& éífg* 
tos5 Diog guarde £ %  L Sfuchúf 
afíosfe Madrid, 14 M NbvieMbrb SÜ 
1929. ¡i

GALLEJO *3
geñop D irecto! geñer&I d é Prim éis 

enseñanzas

Núm. 1.711,
Ilmo. Sr.: Visto el uxpedi^ntq 8S 

que se hará mérito; y i
Resultando que D, Paulino Caballea 

ro y Ruiz, por testamento ológrafo fe* 
cha 22 de Junio de 4-918, que protcH 
colizó el Notario de San Sebastián 
D. Luis-Barrunta y Eehede el 23 M



Gaceta de Madrid.-Núm. 322 18 Noviembre 1929 1 0 0 3

Marzo de 1923, en cumplimiento de 
mandato éel Juez de primera instan
cia de dicha capital de 26 de Febrero 
del mismo año, dispuso que se entre
gasen al Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios de San Sebastián 20.000 
pesetas para que, de acuerdó con sus 
compañeros de profesión, adjudiquen 
los intereséis del modo y  forma que 
crean más conven i en te:

Resultando que el causante no hizo  
des ira-ación de Patronos:

Resultando que, según manifiesta la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Guipúzcoa, dichas 20,000 pesetas fue
ron invertidas por el Municipio en la 
construcción de un taller de carpin
tería, comprometían ¿ose a abonar el 
interés del 4 y medio por 100 anual 
para el levantamiento de las cargas, 
y que a requerimiento de aquélla ha 
acordado la compra de títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
que representen en efectivo aquella 
cantidad, para su conversión en lámina 
intransferible de la misma Deuda a 
nombre de la propea Obra pía: 

Resultando que, concedída audiencia 
a los representantes de esta institu
ción e interesados en sus beneficios, no 
&e ha presentado reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al em itir el informe 
exigido por el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, lo 
ha hecho en sentido favorable a la* 
clasificación q u e se persigue propo
niendo se nombre P a t r o n  o de esta 
Obra pía al Claustro de Profesores d!e 
la Escuela de. Artes y Oficios de refe
rencia, hoy elemental de Trabajo: 

Considerando comprendida esta Fun
dación dentro de los artículos 2.° y  4 /  
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, concurriendo además las con- 
dieionesi prescritas en el 44 de la Ins
trucción del ramo, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes y  dere
chos destinados al incremento de la 
instrucción gratuita:’

Gonsiderando que desde $1 Real de
creto cDe la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re
solutorio de un conflicl/i jurisdicción 
ta i  entre el Ministerio de la Gober
nación y este de Instrucción pública 
y Bellas Artes, el últim o es el único 
competente para acordar semejantes 
clasificaciones:

Considerando que no habiendo de
signado el causante el Patronato que 
ha de velar por que se cumpla su vo- 
iuiiíad y administrar el capital (pues
to que se lim itó a consignar que ios 
premios se adjudicasen por el Direc

tor y compañeros de profesión del mo
do y forma que creyesen más conve
niente), ha de hacerse uso de la fa
cultad que el artículo 5.9, caso 8.°, B, 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
191,3 confiere a este Ministerio: 

Considerando admisible la propues
ta que en tal sentido- ha hecho* lia Jun
ta provincial de Beneficencia de Gui
púzcoa, inspirada, sin duda, en la in
tención del fundador, reflejada en las 
manifestaciones anteriores, si bien con 
la doble obligación de presentar pre
supuestos y  rendir ementas anualmen
te al Protectorado, en observancia de 
los artículos 19 y 21 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912: 

Gonsiderando que con el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de San 
Sebastián queda cumplido, en lo que 
respecto al caipiia! fundacional, cuan
to en la materia se previene sobre el 
particular, si bien la Junta provine i al 
de Beneficencia de Guipúzcoa deberá 
velar, bajo su responsabilidad, por el 
cumplimiento d-e, tal acuerdo, dando 
cuenta de ello a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. g.), de confort
m iéad con; la  dictaminado por la Ase
soría jurídicá, m  ha servido resol-* 
ver:

i.° Que se clasiíkp é de beneficen
cia «particular docente; la Fundación 
instituida por D. Paulino Caballero 
Ptuiz, y que tiene por objeto* conceder 
premios a los alumnos de la Escuela  
de Artes y  Oficios, hoy Elemental de 
Trabajo, de San Sebastián (Guipúz
coa)»

2® Que se nombré Patrono de la 
misma al Claustro de. Profesores de 
dicha Escuela, con obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que bajo su responsabilidad, 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Guipúzcoa vele por que se cum
pla el acuerdo del Ayuntamiento dé 
San Sebastián hasta adquirir la lámi
na intransferible de la Deuda perpe
tua interior que ha de constituir el 
capital de esta Obra pía, dando cuem* 
ta al Ministerio de haberse así reali
zado; y

4.° Que dé esta resolución se co
muniquen los traslados que determi
na el artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento \  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1929, 

p. o  ,
ALUJE SALVADOR

Señor Director general de Bellas Ar- 
te&

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PRRISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.512.

Ilmo. Sr.: Vis to s  lo s  e x p e d ie n te s  
incoados por los señores que más ade* 
Jante se mencionan y teniendo eif 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan & las idispo- 
si clones que regula el Subsidio a la?i 
familias numerosas, j

B. M. el Rey 'q. D, g.) ha tenido á  
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicno Subsidio enj 
concepto de obreros, con los derecho^' 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (eá*,

so 1.°), 7.° y  8,° a los obreros padres,
de ocho h ijo s : ;

*6.828. D. Gregorio Fernández;— ¡ 
Arenas de San Pedro (Avila), ea!l& 
provincial de Trüjillo. i

6.829. D. Dámaso Gonzálex García,. 
Arenas de San Pedro (Avila), Don Al
varo de Luna, 7. |

6.830. D. Marcelino Vázquez Car 
masco.— Minas de S. Pedro (Avila), Na
va» 2. /

6.831. D. Francisco Custodio Mai ĵ 
tín.— Qandtededa; (Avila), La Enciuci-' 
jada, 2. -  ¡

6.832. B . Antonio López Fe.Igueira.1 
Avila, Brieva, 2.

6.833. D. Vicente García Encinar^ 
Cardeñosia (Avila).

*6.834. D. Pedro Jim énez Jiménez*. 
Nava del Barco (Avila), callo de lá  
Moza.

6335. D. José Martín AlÍMíqún.—  
Pascualcobo (Avila).

6.836. D. Celestino Maganto Pablo. 
Navas del Miarqués (Avila), C. Cali
canto.

6.837. D. Cándido Martín SenovlJ 
Ba.— Sinlabajos (Avila), Larga¡, 41. ¡

6.838. D. José Díaz Belmente.- - j  
Bacares (Almería), calle Cortijüloa

6.839. D. Andrés Segura H- rnáh-i 
dez,—Huercal (Almería), calle Antó-j 
nia.

6.840. D; José Coiíado Belmonte.—¿ 
Almería*, La Independencia, 3. j

6.841. D. José Esteban González.—-j 
Chañes (Almería). i

6.842. D. José M.i»'qunz Viudez.—-j 
Cuevas (A lm er’a , calle de Atraves, j

6.843. Dnfn Josefa Fuentes Torres.j 
Ro-cíuetas del M »r (Almena), Norida ,! 
número 13.

6.344. D. Peuicíseo Olmedo Gonzá
lez. 'Almería). Motos, 10.
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6-845. Milicos Mu'ufe Amale.— 
Enix (Almería), Cuq-ii, 5.

6.846. ]). José Salines 01i\a.— Ab)a 
(Almería), San Marcos.

6.847. D. José Bambirn P re tel.— 
Hellín (Albacete).

6.848. D. Lucas Sevilla Oliver.— 
Ossia de Montíei (Albacete;, Pósiío, 28.

6.849. D. Antonio Ca.THJt-r:- Ma
lí er.— Albacete, Ricardo Castro. 8.

6.850. D. Alonso Cordeles Gonzá
lez.— La Herrera (Albacete).

6.851. D. Abelardo Navarro Morci
llo.— Ballestero (Albacete) Arco, nú
mero 18, bajo.

6.852. D. Salvad ir Vicente Sogorb. 
Monóvar (Alicante), Mayor, 44.

6.853. D. José Pomada BMtrá.— 
Benimantell (Alicante), Mayor, 4.

6.854. D. Tomás Llorca Espí.— 
Alicante, La Ermita, 17.

6.855. D. Jaime Candela Manchón. • 
Crevillente (Alicante/, Cuevas de la 
Salud. *

6.856. D. Pedro García Martinez. 
Ferez (Alicante), calle Molino.

6.857. D. José Pastor Planelles.—■ 
San Juan de Alicante (Alicante/.

6.858. D. José Rey G uíraoja- Ben 
.querencia (Badajoz),

6.859. D. José SanArvas Cuenda.—. 
.Velverde de Llerena (Bad ijoz), Relio- 
ja, número 5

6.860. D. Estanislao Guerrero Ca- 
rra.seal.— Casu/s de Reina (Badajoz).

6.861. Doña Andr;n Aliseda Medi
na--Zarza Ciarpilla (Badajoz);

6.862. D. Fermín Isidoro Rodrí
guez.— Magacela (Badajoz/, Diego F lo
res, 43.

6.863. D. Agustín Ciodoncha Bíalr- 
jola.— Don Benito (Badajoz), D. Lio- 
gente, 34.

6.864. D. Antonio González Sabido. 
Pon Benito (Badajoz!, Luna. 49.

6.865. D. José M.a Mimbredo Mal- 
donado.— Villagarica de la Torre (Ba
da j oz), calle Merced.

6.866. D. Valentín Escribano Mor
cillo.— Don Benito (Badajoz), Pavón, 
número 8.

6.867. D. Mauricio Núñez Calvo.—  
Pon Benito (Badajoz), Santiago, 32.

6.868. D. Braulio Hijarrubia Ro
dríguez.— Miranda de Ebrp (Burgos), 
El Racimo, 2.

6.869. D. Juan Merino Velasco.— 
Viltarmero (Burgos), Real, 15.

6.876. D. Isidoro Gil de la F ipn- 
té.— Roa (Burgos), calle del Tinte.

6.871. D. Bruno Baquero Gadea.— 
Montehermpso (Cáoere?), G. Ejido del 
Prado.

6.872. D. Doroteo Martí X Te jalda.

Malpartidd de Pj aseacia (Cáceres),
Ancha, 4.

6.873. D. Justo Párraga Román.;— 
Plaseneia (Các-eres), Ramón y C.ajal.

6.874. D. Nicanor Belmente Ruiz. 
Logrosán (Cáceres),

6.875. D. Gato Cae-‘a seo Ruiz.— 
Trujillo (Cáceres), calle del Ayunta
miento.

6.876. D. José Huelva Riquel.—  
San. Fernando (Cádiz;/ San Marcos, 58.

6.877. D. Jos.é Cabrera Guerrero. 
Bornes (Cádiz), Calvario, 42.

6.878. D. Mauu°! Román Tirado.—  
Sa niñear de Barra nieda (Cádiz), C. Del 
Puerto.

6,o79. D. Antonio Rubio Guerra. 
Vejen de la Frontera (Cádiz), C. de 
Nuestra Señora de la OCvu.

6.880. D. Juan Jos/ Ares López.—  
Puerto de Santa María (Cádiz), Mar
qués del Rea’ X; sor j.

6.881. D. Formando Muñoz Vil lava. 
01 ver a (Cádiz), Encarnación, 78.

6.882. D. Grlsanto Cebrián M in- 
guezv— Iniesta ,CuencO, calle de To
rreón.

6.8,83. D. Celestino Temporal Za
na o rano.—- Monte agudo de las Salinas 
(Cueíica), Lai Pinilla, 17, principal.

6.884. D. Cristóbal Reina García.—  
Aguiler de la Frontera (Córdoba), Ra
fael Crespo, 25.

6.885. D. Manuel Villegas Alcaide.. 
Córdoba, Enmedio, 27.

6.886. D, Andrés Herrera Már
quez.— Peñarroya (Pueblonuevo), (Cór
doba).

6.8787. D. Ramón. Calvo Pérez.-—Or
denes (Da Coruña).

6.888. D. Ramón Paz López.— Mor- 
peginte-Mugita (La Coruña).

6.889. D. Juan Montero Cabarcos. 
Puentes de García Rodríguez (La Co
muña).

6.890. D. Alejandro Deive Paz,—* 
Conda-Paderne (La Cor una).

6.891. D. José Velo Rodríguez.-— 
Carral (La Coruña) _

6.892. D. Juan Carpento Castro,—  
Centroña-Puentedeume (La Coruña).

6.893. D. Manuel Carpente Castro. 
Puentedeume (La Coruña).

6.894. D. Juan Rodríguez Oarbaillo. 
Mugar do s (La Coruña).

6.895. D. Salvador Otero Bustabar. 
Puentes de García Rodríguez (Coruña). 
parroquia del Dv/e$o.

6.896. D. Vicente Lara y Zarco.—  
Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
calle de Benedicto Antoquera.

6.897. D. Joto Menehín Ramírez.—  
Membrilla (Ciuda ] Real), Mazarrás, 39.

6.898. D. Mariano Gómez Martín. 
Granada, Pamaneas, 15.

6.899. D. Francisco González Ra
pios.— Santa Fe (Granada), Ronda de 
Granada Sur.

6.900. D. Francisco Ruiz Soria.— 
fliora (Granada), caito de J o /7.

6.901. D. Agustín bulo Fernández. 
Santa Fe (Granada), Ronda de Sevilla.

6.902. D. Antonio Maleen Pérez.—. 
Mar aceña (Granada), Cuatro Cantillos,;

6.903. D. Man-o I Riaza Olivares.-— 
Palamós (Gerona), Molina s, 28.

6.904. D. Julián Fuentes Domín
guez.— Almpnacid de Zorita (Guada- 
la jara).:

6.905. D. Rafael Hernández Cruz.- 
Las Palmas (Orna Canaria/, P.a Santo 
Domingo.

6.906. D. Amonio Yiíacampa Vi- 
cén.— Pertusa (Huesca), Plaza, 20.

6.907. D. Vtoeme Morales Bolívar* 
Cambil (Jaén" calle de la Muta.

6.908. D. RatoM García Torres.—* 
MarmMe.)o (Jaén), ralle de la Iglesia*

6.909. D. Juan Rojo Ortega.— To
rre don j í mono ra * n;.

6.9107 >. Francisco rgniundez Ca
mero.— Pee; de Becerro (Jaén).

6.911. D. ■ Faustino Cimadevilia 
Fernández. — Lario-Busóii (León/.

6.912. V Ce servo González Rojo.-n 
El burgo Ra í o  (León), B° E stañó^

6.913. SisebiMo Palo Fernández, 
Cubillos de Rueda ■(León), Aldea d¿; 
Vega de Monasterio.

6.914. D. Clodomiro' Vidal Camelo, 
Sañlalla-Priaranza del Bierzo (León)\

6.915. D. Juan Vidal Pactos*—Ca
rra ce délo (León), Villaverde de Aba
día.

6.916. D. Matías Pérez Rivera.— 
Vilela-Villaf ranea del Bierzo (León)s

6.917. D. Isidoro Agudo Rodríguez. 
Villapadierna-Cubillas d e  R u é  dá 
(León). i

6.918. D. Gaspar del Río. Cabezas’. 
La Bañeza (León), Da<s Viñas.

6.919. D. Saturnino Ruipérez Mar-* 
tín.— León, Puerta Moneda, 9.

6.920. D. Manuel Navia Lorenzo.-- 
Castromayor-Puertomarín (Dú

6.921. D. Jesús López Doce -  Pue
blo de Saa-Párarno (Lugo),

6.922. D. Ramón Berdeal Palacio®. 
Masma-Móndoñedo (Lugo).

6.923. D. Manuel Fraga Rivera./-* 
Jo ve (Lugo), calle Portocelo.

6.924. D. Nemesio López Grande, 
Friol (Lugo).

6.925. D. Manuel Santamaría Val- 
gañón.-— Corporales (Logroño) , barí id 
Ene i mero, 6.

6.926. D. Pablo Oñate Robres,— 
Ha.ro (Logroño).

6.927. D. Buenaventura íbáfiez Mu*
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grilláis.— 11 eree (Logroño), Fray Ataña- 
sio Lobero, 22.

6.928. IX Pedro Reinares Díaz. -— 
A lberiie  (Logroño), Don Miguel Sal
vador, 6.

6.929. D. Manuel Caballero' Urbi- 
fra.— Sábelos (Logroño), Moñtaho, 20.

6.930. D. Claudio Mangado Oscáriz. 
Aid eanue.va del Ehro- (Logroño;..

6.931. D. Bal dome r o I ge a Ladrón. 
Logroño, Marqués de Maniera, 8.
' 6.932. D. Feliciano Soiozábal liuiz. 
A lberiie  (Logroño), Parras, 8.

6.933. D0 Cecilio Jiménez Martínez. 
Al foro- (Logroño), Magdalena, 1.

6.934. D. Emiliano García Bastida, 
no-ramo (imgronoj.

6.935. D. Teodoro Antoñanza Ma^ 
forran .— Calahorra (Logroño).

6.936. D. Aniceto Hernando Rodrí
guez.— Torinantes (Logroño), calle del 
Río.

6.937. D. Agustín García Blanco.-— 
Baños de Rioja (Logroño), Cuevas, 105.

6.938. D. Justo Sáenz y Sáenz. — ■ 
A lberiie  (Logroño).

6.939. D. Arseriio Julián Espinosa. 
Albelda (Logroño), Real, 23.

6.940. D. Juan Pedro Gil Hernán-, 
¡dez.— La Nora (Murcia).

6.941. D. Antonio Salinas Carrillo. 
P ica  (Murcia), Alfonso X III, 11,

6.942. D. Roque Cano Oliva.— «üeuti 
fMurcia), Don Eloy.

6.943. D. Antonio Cárceles López. 
La  Alberca (Murcia).

6.944. D. Francisco Ortuno Dolo
res.— Aljucer (Murcia),

6.945. D. Antonio Bastida Guiráo. 
Cehegín (Murcia), calle de San Miguel

6.946. D. José Carrera Caballero.— 
Murcia, partido de Era Alta.

6.947. D. Vicente Carcelén Fernán 
dez.— Murcia, plaza del Obispo Fru
tos, 6. ; c L;f;/¡

6.948. D. Gaspar Santos Ruiz, *— 
. Murcia, San Mateo-, 12.

6.949., D. Angel Martínez Remarti- 
íiez.— Meco (Madrid^, Esteban, 21.

6.950. D. Justino López Fernández. 
Villamanta (Madrid), estación del lio 
rroearril. ' - r -GLfñVpS

6.951. D. Bonifacio González Garro, 
te.—G etafe (Madrid), Escaño, 31.

6.952. D. Solero Velasen Acebedo 
Mangirón (Madrid), presa del V illar

6.953. D. Marcelino Martínez Gar 
cía.— Valdilecha (Madrid), barrio Nue 
yo, 11.

6.954. D. Mariano García Corral.— 
Corpa (Madrid), Romeral, 7.

6.955. D. Martín Barrendero Espi 
iio-sa.— Chama.rt.fn de la Rosa (Madrid; 
Cerro de los Pinos,

6.956. D. Vicente del Alamo- Díaz. 
Aranjuez (Madrid), 11.-,y Alfonso XJ.I1, 
número 3.

6.957. D. Teodoro Sáez González.—  
Galapaga-r (Madrid), calle de Torrelo- 
. ¡dones.

6.958. D. Angel Peña Gas tillo. 
Galapagar (Madrid), Casa Amarilla.

6.959. D. Antonio Cañizares Bravo. 
Puente de Valieras (Madrid), Requena, 
número 59.

6.i v 0, D. Jesús D íaz Mar o i o.
Aran j uet  i%M ad rid ), Abasí os, 12.

6.97J. JA Alberto González del 
Barr. o,— Collado V illa lba (M a d r id ), 
Gal apagar.

6.962. D. Dámaso Pérez Andrés. 
A lca lá  de llenares (M adrid ; San 
Felipe, 5.

6.963. p . C irilo Peña lver M artí
nez.—-A lca lá  de Henares (M a d r id ).

6.964. D. Anton io Ruiz, Baez. •—j 
Leraga ib on  (M á la ga ), cortijo  de 
"B e lla  V is ta ” ,

6.965,. D. Anton io Caro Sánchez. 
Málaga, Pedro Molina, i .

6.966. D. An ton io  Fa jardo T o 
va r.— Gaucín (M á laga ) v

6.967. p ,  Anton io Cueto Canta
rero.— Casar abónela (M á laga ), Ca- 
tarrayana, 16.

6.968. D. Manuel Pérez García. 
A r en as ( M á laga ) .

6.969? Doña Pa lom ina Ig les ias  
¡de Caro.— G ijón  (O v ied o ), travesía  
de León  X III,

6,970. D. José Labandeira Pé
rez.—-Feás, Borobás (O ren se ).

6.97 lv D. Andrés García Pasos¿ 
Lourisán, A grove llo  (P on teved ra ).

6.972. D. Eduardo García* ~  
Pontevedra, "E l G lobo” , sastrería.

6.973.: D. D esiderio  Arrariz Lá 
za lo ,—  Pal encía, Santa Teresa  de 
Jesús.

6.974. D. Pablo Gozóu P érez .—- 
Reveñga de Campos (P a len c ia ), Ge
neral Am er.’ . ■ .

6.975. D, Pedro García Fuente. 
B arrueío  :!e Santullán (Pa loncta )

6.976. D. Ignacio  Corredor Her
nández. Tardeícuende (S o r ia ). 
Larga , 5.

6.977. D. Francisco G allego Gó
mez.— Pedrosa de la Arm uña (Sa la
m anca). Santa Ana, 56.

6.978. D. Lu is Muía N ie to .— B ó
veda del Río A lm ar (Sa lam anca ). 
Larga*

6.979. IX M artín  M areta H er
nández.—  G alindaste (Salam anca) 
Delicias, 7.

6.960. D. Juan Francisco Manjón 
V in lora  del Río A lm ar  (Salam anca)

6-981. p 2 Agustín  Díaz B lázquez. 
SanLbánez de B é ja r (Sa lam anca),
Cabezuela.

6.932. p . José Cabezas M artín. 
Robleda (Sa lam anca ), Zapateros, 
núm. 22.

6.988, D, Valerio  A lonso Pro. 
Cantalpino (Sa lam anca ), Eria les,
1, bajo.

6.954.: D. F lorentino Castro M ar
tínez, Galinduste (Sa lam anca }, 
Fernandista.

6.985. D. G regorio  Payo García¿
El Payo (Salam anca).

6.989, D. José Manuel González 
Ju lián .—  Palacios de Salvatierra 
(Sa lam anca), Arriba, 26, principal,

6.987. D. José Díaz M jiero¿r-- 
Navas de la Concepción (S ev illa ), 
Méndez Núñez, 15.

6.988, B. José Sousa M a rtín .^  
U trera  (S ev illa ), Castelar, 84.

6.9P3. D. Joaquín Lo re ate Rue
das.— Al gam itas (S ev illa ), Rodrí
guez de la Borbolla.

6.990 D. Manuel Montoso Benítez. 
Oazalla de la Sierra (Sevilla).

6.991. D. Juan Alvarez Jiménez.—  
Utrera (Sevilla), Lorenzo Sánchez.

6.992. D. José Rojas Orellaná.—  
Utrera (Sevilla), Bosco, 124. .

6.993. D. Raimundo Escudero Mi
guel.— El Espinar (Segovia).

6.994. D , . Mariano Iturbe Mante- 
'c ón.— Campnano-Torrelavega (Santan
der)*

6.995. D. David López Ostolaza.—  
Si en apa ndo-Tor reta vega (Santander),

6.996. D. José Ayarsa Villanueva. 
Saínan o-Castro Urdíales (Santander).

6 997. D. A lfredo  Arredondo Agui
lera.— Castro Urdiales (Santander).

6.998. D. Eduardo Antonio Sampei- 
ro y Fernández.— Villacaniedo (San- 
tander), Pueblo de Abionso.

6.999. D. Daniel Prado Rodríguez. 
Ríonansa (Santander), “ La F lorida” .

7.000. D. Eduardo Bustamanle Ma
cho— Cabuérniga (Santander), Sopeña.

7.001. D. José Bueno Iglesias.—  
Ruiloba (Santander), Calvario, 4,

7 002. D. Martín Riaño Díaz.— Bár- 
cena de Pie de Concha (Santander).

7.003. D. Angel Castañera Bolado, 
Camargo (Santander).

7.004. D. Manuel Pérez González.-— 
Cacicedo-Camargo (Santander).

7.005. D. A lejandro Durán Gavié-s 
lies.— Santander, Río de la Pila, le
tra B.

7.006. D. Leopoldo Cano D iez.— 
Galizano-Rivamontán al Mar (Santan-r 
der).

7.007. D. Rafael Rueda Portilla.—  
Sanfiurde de Toranzo (Santander)g

: San Martí a*
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7.008. D. Mateo Gutiérrez y Gutié
rrez.— Alfoz de Lloredo (S'antáíider).

7.009. D. Alejandro Sánchez Vil'el. 
Villarquemado (Teruel), "Virgen, i.

7.010. D. Felipe Carrasco Braojos. 
Totanés (Toledo), Plazuela del Toro, 
número 9.

7.011. D. V ictorio del Cerro Mar
tín.— Morejón (Toledo), Mira al Río, 
número 6.

7.012. D. Antonio II orea jada Cañi
zares.— Gabez ames-a da (Toledo).

7.013. D. Mariano Sánchez Be'rmú- 
dez.— Gálvez (Toledo), La> Carolina.

7.014. D, Valeriano Bravo Ortiz.—. 
Recas (Toledo), Plazuela del Mediodía.

7.015. D. Juan Díaz López.— Hues
eas (Toledo), Las Visitillas, 10.

7.010. D. Cruz García Navas.— Ca- 
bezamesada (Toledo), Cerro del Cas
tillo.

7.017. D. Juan Muñoz Cadalso.—  
Robledo del Mazo (Toledo).

7.018. D. Sebastián Alonso Villal- 
ta.— Totanos (Toledo), Airosas, 17.

7*019. D. Mar iano Pin illa García.— 
Navaiiermosa (Toledo), Arco, 40.

7.020. D. Victoriano Sánchez Ma
rín.™  Camarenilta (Toledo), calle A l
fonso XIII.

7.021. D. Félix Garica -López.—  
Navahermosa (Toledo), Cuatro Galles, 
número 6.

7.022. D. Cándido Moreno García. 
Totanés. (Toledo), calle de la Mancha.

7.023. D. Dionisio García López.— . 
Navahermosa (Toledo), Ercillas.

7.024. D. Maximiliano Delgado Gon
zález.— Orotava (Santa Cruz de Tene
rife), calle de San Juan.

7.025. D. Antonio Medina Castro. 
'Garafia (Santa Cruz de Tenerife), Pago 
de Santo Domingo.

7.02. D. Cándido Rodríguez Rodrí
guez.— Garafia (Santa Cruz de Tene
rife), 4tI$la Palma’5.

7.027. D. José Hernández Llanas. 
Realejo Alto (Santa Cruz de Teneri
fe). barrio dé la “Cartaya”.

7.028. D. Manuel Pías ene i a Artea- 
Va 1 i eh erm os o  (Santa Cruz de Te

nerife), barrio de Tamargadé*.
7.029. D. Luis Martín Gómez.—  

Guía de Izora (Santa Cruz de Teñe-* 
rife).

7.030. D. Julián Brito Rosa.— Arre
cife *de Lanzarote (Santa Gruz de .Te
nerife) , Academ ia.

7.031. D. Manuel Alfonso González, 
Oro lava (Santa Cruz de Tenerife), *La 
Ratona” .

7.032. D. Antonio Hernández T ru - 
jü io .— Santiago de Teide (Santa Cruz 
de Tenerife), Tamaimalle.

7.033. D. Alonso Barroso Prieto*.—■ 
Gomera* (Santa Cruz de Tenerife), ba
rrio* de “ Palmita” .

7.034. B. Diego Martín,— Orotava 
(Santa Cruz de Tenerife).

7.035. D. Leopoldo* García Viciosa. 
Villacesinir (Vallado!id), Alfonso XIII.

7.036.. P. Pedro López Lozano.—  
Medina del Campo (Vallado!id).

7.037. D. Pedro Pérez de la Vega. 
Rueda (Valladolid), La Seca, 5.

7.038. D. Estanislao Prieto Gutié
rrez.— Vi llagare!» de Campos ( Valla
do lid), La Plaza, 6.

7.039. D. Erasmo Vay Velasco.—  
Casi rejón (Valladolid), calle de la Cilla.

7.0*40. D. Agustín Nieto Pino*.— Tíl
dela de Duero (Valladolid), Vallado- 
lid.

7.041. D. Panlaleón Caballero Ma
to.— Torrelobatón (Valladolid), Cava-.

7.042. D. Enrique Cabrera Maroto. 
Valladolid, Gamazo, 3.

7.043. D. Andrés Alfonso Merchan
te.— Moral de la Reina (Valladolid), 
Cantarranais.

7.044. D. Argimiro S. José Rodrí
guez.— Matapozueios (Valladolid), Mo
lino*.

7.045. P . Constantino Velasco Ro
dríguez.— Medina del Campo (Vallado- 
lid ).

7.040. p . Víctor Francisco Ló
pez,— Medina del Campo ( Vallado- 
íid), Doña Leonor, 17.:

7.047. D. José Sobrino Segoviás 
Gorneznarro (Valladolid), Villorías, 
núm. i4 s

7.048. D. Florentino Rebollo
Martin— Valladolid, Velardé, 4,

7.049.; IV Anselmo Polo: Espar
tero.---N ava d el R ey. (Valí adid id )» 
gan Cíisióbal.

7.0ó0¿ I). Petronilo Herbero Ba
rrios.— Ai caz aren (Valladolid), Em
pedrada, 8.

7.0bL D. Manuel Fuentes: Asén- 
3io.— Val ver de de Campos (Vallado- 
lid), La Fragua, 16.

7.052 D. Julián Aguada Pajón, 
Vallado lid, Alfonso XIII, 8 (Deli
cias)^

7.053, D. Fidencid Hernández 
Reguera. Valladolid, Clodoaldo 
Tranque, £6*

7.054, D, Eustasio Sánchez Gar
cía.— Torrecilla de la Torré (.Valla
dolid;; , Haza Constitucional

7.055, D. Anastasio Herrera Ló
pez.— Valladolid; Don Pedro Lagas- 
ca, 10.

7-056; D. Adriano García More- 
jón.— VjUalba de los Alcores1 (Va- 

. Hado-lid), calle Santiago*

7.057. D. E gesipo Ramos Gcnioza 
B ocigos (V alladolid ), Real, 9*

7.058 D. P a n a n o  Jiménez Clá-» 
vo.—  Medina rî fi Campo (Vallado;* 
l id ) , Carrera, 9.

7.059. D. Pedro Rivera RévuéD 
tii-~ -Medina del Campo (Vallado^ 
lid ), plaza de San Lázaro, 54a

7.060 Ü. F rancisco  IIi!lera Y L  
Barreal. — Salvador (V alladolid}* 
calle de la Constitución, 2.

7.061. D. Julián Pérez B o Irán.- a i  
Medina dm Campo (ValladoH dp

7.062. D. T om ás Pilero Arévald» 
Medina del Campo ( Valladolid)-8 
M arqués de la Ensenada.

7.063. D. Gabriel Ballestee Andrés* 
Valencia', La Higuera. 6.

7.064. D. Enrique Giner Icardo.—-s 
Beniarjó (Valencia), la Iglesia, 24.

7.065. D. Pablo Anión Pérez. Bu£- 
jaset (Valencia), Doelor Moliner, i.

7.006. D. Salvador Gea Rañuls.—a 
Valencia, San Bult, 29.

7.067. D. Teodoro Jiménez Gonzá
lez.— Valencia, Félix Pezcueta, 8.

7.068., Doña Josefa Casares Mentas 
ñaña.— M el i ana (Valencia)..

7.069. D. José María Bayarri Hug- 
taon.— Valencia, Maestro Chapí, 12.

7.070. D. Francisco Fuertes Beni- 
to.— Utebo (Zaragoza).

7.071. Francisco Mandín Barón.—* 
Sierra de Luna (Zaragoza), Codillo* 
número 9. i

7.072. B. Serapio Moreno Arteag^ 
Calatorao (Zaragoza).

7.073. B, Luis TMel Velasco..— Utéa 
bo (Zaragoza). i

7.074. D. ClodoaMo Rodríguez Vi
cente.— .Zamora, Avenida Alfonso XIÍt3

7.075. D. Argimiro Casado Vaque
ro.— Valiosa de la Guarefia (Zamora)! 
Vistai Larga, 6.

7.076. D. Leonado Blanco Espiné 
Villanueva del Campó (Zamora), casis 
lia del ferrocarril. i

7.077. B. José V e g á González*-»* 
Villardeciervos (Zamora), Cayetano. 1

7.078. D. Angel Alv^rez Antón.—i 
Zamora, Nueva, 8, !

7.079. B. Matías Méndez Ramos.-»* 
Robleda (Zamora). , " \

7.080. D. J o s ó García Viltalba.-~3 
Z*xm ora, Cantábranas, 4,

7.081. B. Serafín Laperal Garcítí,*» 
Madridanos (Zamora), Bomba, 43.

7.082. D. Antonio Hernández Mal
lín.— Vallesa de la Guareña (Zamora)* 
Prior, número 41.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento, efectos y traslado* M 
los interesados. Dios guarde a V. Xs
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muchos años, Madrid l í  de Noviem
bre de 19<29.

"AÜJN'OS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Mimsíerio y Habilitado (leí 
mismo,

AD M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos.
El señor Cónsul de España en Ba

yona participa a este Centro el falle

cimiento de la súbdita, española Es-: 
miástica Lequ-erica e Irania* ¡hija deí 
Francisco y Juana, naturail de EIo- 
rrio, Vizcaya, esposa de Antonio Vi
lla! ba Martínez.

Madrid, 12 de Noviembre Se 1929. 
JS1- Vicesecretario general, Antonio 
PIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta, Dirección general lia acordado
que en los días 18 al 23 del tactual 
se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren
didos en las facturas siguientes:

Pago- de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Gue
rra., Marina y esta Dirección general, 
los presentados en Madrid y por giro 
postal y las demás facturas de tumo 
preferente que se consignan en la re
lación que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda , 
amortizable a.1 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de Carpetas de la mis
ma renta sujeta a la contribución de- 
Utilidades, hasta la factura número 
a.465. • :

Idem id. id. id. al ídem id. íd„ exen
ta de ídem, hasta la factura 6.771. ;

Idem id. id. id. 4 ñor i 00,’ emisión ¡ 
de 1928, por canje de Carpeta®, hasta 
la factura número 1.275.

Idem id. id. id. aJ ídem, emisión’ 
de 1929, por canje de los de la de 1908/ 
hasta la factura número 815.

Idem id. id. id. 3 ñor 100, emisi-cStí 
de 1928, por canje de Carpetas, has* 
ta la factura número 1.650J

Madrid, 16 de Noviembre dte 1929.— 
El Director general, Carlos CaamañO.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, presentadas al cobro en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

P e s e ta s .Direccito. Delegación.

79.998
79.999 
80.090 
80.00.1 
s o  j m
80.003
8 0 . 0 0 4
8 0 . 0 0 5

2,397 
605 
543 

1.6 6 
1 .606
1.667
1.668 
2.346

'Téíiiríi pvvjKi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Campos M erleta ..................... . . .  . . . í» •.•.»'«»*•••*«....« 39,25
70.00 

122,00
69,75
95.00
74.00 
6,00

109,00

V a l l a  dolid . .t.. ........... Victoriano Castellanos Benavides...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pontevedra....................... José Fuertes Junquera........ ............. . . .... ...... • .t« ......... *.. ... . . •
75 0 boíl TAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Oual lu d ad a .............................. ................................. .
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Canais ’ Lloret................... .......................... ...... ••
Balea t a s Bartolomé Cifré Bibilonl.............. ................................... ..............
T d ATO .. .i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sebastián Masane Grau................. ................. .« . ..* ........
fir'íiTO cs.rlí» ... ...... ............... . Francisco Castillo AH m ........ ............ ........................ ..................

T otal. ............. ........... ............. • 685,00

Madrid, 25 de Octubre de 1929,—El Director general. Garlos Gaansaño.

77,312 1 1.332 V iz c a y a .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
79 127 4 Reus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B . Seeundino Llórente de la Torre.............-...¡........................
Emilio Nicoláu L laé.. ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

51.00
51.00
99.00
55.00
78.00
89.00

113.00
30.00 
59,40

103.00
18.00
63.00
79.00
27.00
20.00 

480, 00
———-------^

1.415.4# '
4

79 360 5 001 V a len c ia .......... ........ Ramón Cuearella Montagud...................... ................ . .. . . . . .9 Cf ̂  tIUv W | W A « V m m w w w wwwwww^www

79 784. 7 Alcoy............................... . Vicente Pérez Gosálvezr.. . . . . . . . . . . . . ................ .f £r # 4 K>TC 4 • « • • * * w\* » m-w * v » • w * v v v m

¥ 0  1 8 5  8 I d e a n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Enrique Pérez Gosálvez................. ............................................. .fv 4 i üv KJ Itf P|t»f ■!»

79 827 1 834 H u esca ........................ Antonio Villoeampa Viduales...... .1 V # Vr-W'if A 0 V/U* vrw» wwww-wvw^wwwww-nwww-mw^w

79.880 ' • 3.510 M á la g a .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

79 917 2 045 V a le n c ia .... .. .. .. ..* .... .. .. Domingo Barba Bartolomé. ......................................  ̂•
79 925 5.053 Idem................ ....... . José Ruiz GaUent...................... . . ....... .
79.947 2.345 Granada... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro del Moral N aranjo....... ........ .
80 007 2.348 Idean.............. ............. . Manuel Pérez Martínez...... ................................
80 009 1.163 Cuenca........ . . . . . . ............... Juan Ruiz Ch lunillas.......... ........................... ..............................
80.010 2.833 Murcia.............. .................. Antonio García Doina..........
80.012 152 Santa Cruz de Tenerife.. 
80.014. * M adrid..............................

Eugenio Alonso Rodríguez........ ..................................... .
C arlo s M erino  Pierrn.t.................................. ..................... ..............

Total. . . . .  ........................... .................... .

Madrid, 14 de Noviembre de 1929.—El Director general, Carlos Caamaña
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Rélación de las facturas correspon
dientes a los cupones y títulos amor
tizados qué se rem iten al Banco de 
España para su pago.

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura
número- 6.075.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
púmero 1.0 50.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 275.

Amo-j i izabie 5 por i00, 1917, hasta 
Ja factura número 675.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 725.

Amortizable 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 700.

Amortizadle 1927, sin impuesto,
’ hasta la factura número 1.975.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.125.

, Amortizable 4 por 100, 1928. hasta 
la factura número 725. 

f Amortizable 4,5 por 100, 1908, has- 
Itia! la factura número 600.

Amortizable 5 'por 100, 1929, hasta 
/ la  factura número 825.
1 t í t u l o s  a m o r t i z a d o s

; 4 por 100, 1908, hasta la factura
! húmero 12.
‘ f> por 100, 1917, hasta la factura

número 13.
5 por 100, 1920, hasta la factura

húmero 22.
6 por 100, 1927, hasta ía factura nu

mero 10.
3 por 100, 1928, hasta la factura

número 48.
4 por 10O, 1928, hasta la factura

.húmero 10.

{JUPONES DE LA DEUDA j FERROVIARIA

5 por 100, hasta la factura núme
ro 958.

4.5 por 1O0, 1928, hasta la factura 
húmero 109.

4.5 por 100, 1929, hasta la factura 
número 572.

Madrid. 16 de Noviembre de 1929^— 
¡El Director general, Carlos Caamañó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
í ™ .................

D IR EC C IO N  G EN ER A L  D E  C O M U 
 NICACIONES
 CORREOS

Negociado de paquetes postales.
\ . {Debiendo proeederse por esta D i- 
i IFéeeión general a 1-a venta en públi- 
ífcá subasta de los paquetes posta- 
! Ies declarados sobrantes, poní orine

a lo prevenido en los art ículos  10 
y 11 de los Reales decretos de 28 
le Agosto y 27 de Septiembre de 
1902 e Instrucciones re la tivas  a es
te Servicio, se pone en c o n m an ien  > 
Jo del público que el día 11 del 
¡próximo mes de Diciembre y ho
ras  de diez a doce, en el local de 
cus lumbre, se expondrán los lotes 
que a  continuación se indican, y 
cu) a venta  comenzará el día 12 del 
mismo, a las once de la m añana, en 

» ü mismo local, .mediante proposi-  
j ciones verbales de los licitado res, 

por, el procedimiento de p u ja s ;  ad
v in iéndose  que en los lotes cuya 
ta sac ión  exceda de cinco pesetas, 
ías p u jas  deberán ser de 50 cénti
mos, como m ínimum, adjudicándo
se en el acto a los postores  cuyas 
proposiciones sean, mas benefició
le s ,  quienes en treg a rán  su im por
te y r e t i r a r á n  el lote en el m ornen- 
o de la adjudicación.

Relación de los lotes cuya venta  
fcri pública subas ta  se anuncia  en 
el p resente , con expresión del con
tenido y su tasac ión :

Lote núm. 1. —  Una am nñoaua, 
u n  p an ta lón  y u na  camiseta, todo 
Usado, dos pesetas.

Núm. 2— Seis m an ta s  de a lgo
dón, 30 pese tas . '

Núm. 3— Dos go rras  de un ifo r
me, dos pese tas ,

Núm. 4.—Una guerrera, un boD 
sillo, llaves y plum as, un  liorito ele 
noias, dos pañuelos  y un  reloj, to
do muy usado, tasado  en dos p e 
setas,

Núm'. 5. ■— Nueve pa res  de botas 
de color, p a ra  caballero, 135 pese
tas.

Núm. 6.— Una am ericana, uñ  
panta lón , u n a  g o r ra  y u n  páí- de 
zapatos, todo muy usado,, tres pesetas, 

Núm'.- 7.— Varios libros viejos de 
M atemáticas, 20 pesetas .

Núm. 8.— Tres  calcetines da al
godón y dos pañuelos , dos mese
tas .

Núm'. 9. — Una am ericana , un  
pan ta lón ,  u n  som brero  y u n  p a r  
!de zapatos, todo usado, t re s  pese
ta s .

Núm.- 10.— T re in ta  y siete zapa;-• 
tillas, sin fo rm a r  pare ja , ,  p a ra  se
ñora, 20 pesetas .

Núm'. l l . ;— Cuatro cam ise tas  de 
Invierno, seis ídem de verano, t re s  
cam ise tas  de punto , trece  pa re s  de 
calcetines y 10 p ares  de medias, l o 
do de tejido de algodón, tasado  ten 
80 pesetas?

Núm'. 12— Cincuenta bajitas, ájlgu- 
na,s rotas, de 100 papelillos de aza
frán cada una, 100 pesetas.

Núm. 13.— Diez papes de

m adera  y 20 horm as  sueltas, 50 
pesetas.

Núm. 14.— Diez y ocho zapatas y; * 
■¡cuatro botas, sin fo rm ar pareja ,- 
p ina  caballero, 25 pesetas.

Núm. 15.— Diez pares  de zapatos 
para, señora, 50 pesetas,

Núm. 16.— T re in ta  y cinco p a r 
ches de caucho “Rustin3s ,,> 20 p e 
setas,

Núm'. 17.— Un p ar  de zapatillas 
para  niño, 2,50 pesetas.

Núm. 18. —  Un rodamiento, sois 
pese tas .

Núm, 19.— Dos frascos de imite 
p a ra  el cabello, 1,20 pesetas.

Núm. 20.— Veinticuatro pares  de 
pon dientes, todas iguales, 5,25 p e 
setas.

Núm. 2,1.— Doce sobres coa pa
pel fotográfico, una  caja  con íJem ;, 
■todo de te r io rad o : tres cubetas!
grandes, seis cubetas pequeñas,- 
t res  ‘calibradores , t res  p ren sa s  y. 
una  tapa p a ra  prensa, 18 pesetas*

Madrid, 12 de Noviembre de 19 29* 
El D irectir  general, P. D., N a v ^ - . -  
eués.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E M IN A S
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una p l a z a  de Ingeniero: 
Jefe, Secretario de Sección en el Con-? 
sejo de Minería, y no habiéndose pre
sentado petición alguna durante el 
plazo fíjalo para solicitarla, s e g ú n ,  
anuncio publicado en l a  G a c e t a  d e l  

Mía 28 de O c tu b re  próximo pasado,
Esta Dirección general de Minas y 

Combustibles ha tenido a bien dispon 
ner se anuncie por segunda vez su 
provisión entre Ingenieros Jefes per
tenecientes al Cuerpo de Mines eii 
servicio activo, de conformidad con ló 
dispuesto en la Real orden de 9 díte 
Septiembre de 1927.

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán mediante papeleta ajustada 
u raodelo publicada con la indicada 

R e a 1 orden de 9 de Septiembre dte 
1927, durante el plazo de ocho 'd ías 
hábiles, a contar de la fecha de la) 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y  expirando el mis'- 
m®. a las trece horas del día1 en qute 
corresponda el iencimiento.

Madrid, 11 de Noviembre de 1929* 
El Director general, Fuentes Pila.


